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127 a. sesión 

Jueves 3 de abril de 1980, a las 10.30 horas 

Presidente: Sr. H. S. AMERASINGHE. 

Declaraciones sobre la segunda revisión del texto 
integrado oficioso para fines de negociación (con
tinuación) 

l. El Sr. PERISIC (Yugoslavia) expresa el apoyo de su 
delegación a la inclusión del proyecto de preámbulo (Al 
CONF.62/L.49) en el nuevo texto integrado revisado, 
espectahnente del sexto pá·rrafo relativo a los principios 
establecidos en la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea 
General. 

2. Yugoslavia coincide plenamente con la posición adop
tada por el Grupo de '1os 77 en relación con la segunda 
revisión del texto integrado. Apoya la retención de la re
dacción del párrafo 5 del artículo 155 que figura en la 
primera revisión (A/CONF.62/WP.10/Rev.l) y no la 
variante propuesta en .Ja parte 11 del infonne de •los coor
dinadores del grupo de trabajo de los 21 a la Primera 
Conúsión (A/CONF.62/C.1/L.27 y Add.l). Considera 
asimismo que la redacción del artículo 161 debe exami
narse en Ia continuación del período de sesiones en Gine
bra, 'ª fin de obtener una solución equilibrada. 

3. En cuanto a la labor de Ia Segunda Comisión (véase 
A/CONF.62/L.51) debe est.,blece""' expresamente la con
secuencia que se deduce de Ia redacción actuad del ar
tículo 36, a saber, que todos los Estados gozan de las 
libertades de navegación y sobrevuelo en los estrechos 
mencionados en ese artículo, de conformidad con los 
artículos 87 y 58, respectivamente, y que esas libertades 
no deben ser obstaculizadas. No son muchos los estrechos 
que caen dentro del "]canee del artículo 36, pero en algu
nos casos constituyen los únicos pasajes que unen a los 
mares cerrados o semicerrados con los otros mares. La 
delegación de Yugoslavia ha presentado una propuesta 
ofíciosa (C.2/Informal Meetíng/2/Rev.2) con el ánimo 
de ayudar a resolver la cuestión y muchas otras delega
ciones colaboran para que se obtenga una fórmula que 
di•ipe las incertidumbres restantes. 

4. La versión enmendada del artículo 62, propuesta por 
Yugoslavia y Rurn.ania en el Qctavo. período de sesiones 
(C.2/InformaJ Meeting/1/Rev.l), debe incluirse en la 
segunda revisión del texto integrado. 

S. En lo que concierne a los artículos 76 y 82, el orador 
"'ñala que su delegación, a igual que las del grupo de 
Estados árabes y muchos otros Estados, se ha man1ifestado 
a favor de un límite de 200 millas para la plataforma 
continental. No ha habido reciprocidad de parte de los 
Estados de riberas extensas respecto de la voluntad de 
aquellos paises de negociar otro límite. No se han exami
nado las propuestas encaminadas a aumentar la esoala de 
pagos o contribuciones con lleSpecto a la explotación de la 
plataforma. La extensión del régimen relativo a las plata
formas sólo podría justifica.Tse si ·la comunidad interna
cional se beneficiase considerablemente de la explotación 
de la plataforma continental más allá del lúnile de 200 
millas. Los pagos y contribuciones deben hacerse a la 
Autoridad y, en ese conrexto, el fondo de patrimonio 
común propuesto podría desempeñar un papel útil para 
los intereses de todos los Estad06. 

6. La delegación de Yugoslavia no está de acuerdo con 
la solución propuesta para las crestas submarinas pero 

considera que la cuestión de establecer una comisión de 
delimitación ha sido resuetta satisfactoriamente y espera 
que tod.as las cuestiones pendientes, 1incluido el problema 
de la delim,itación de la plataforma continent1a!l de Sri 
Lanka, se resuelvan felizmente. 

7. Las propuestas del Presidente del grupo de nego
ciación 7 relativas al pánrafo 1 de los artículos 74 y 83 
(A/CONF.62/L.47) deben incorporarse en la segunda 
revisión del texto de negociación, pues ofrece mejor base 
para el consenso que el rexto actual. En conclusión, el 
orador señaia su satisfacción por los progresos realizados 
en la Tercera Comiisión en cuanto al régimen jurídico pa.ra 
la investigación científica marina (véase A/CONF.62/ 
L.50). 

8. Bl Sr. FREER-JIMENEZ (Costa Rica) dice que, aun
que su delegación ha estado antes a favor de la delimitación 
entre los Estados adyacentes o situados frente a frente 
sobre la base de la equidistancia, ahora, convencida de la 
necesidad de una solución de transacción, decide apoyar 
las sugerencias que figuran ·en el anexo al informe del pre· 
sidente del grupo de negociación 7 en reloción con los 
artículos 7 4, 83 y con el >apartado a) del párrafo 1 del 
artículo 298. 

9. Costa Rica apoya asimismo las propuestas que figuran 
en el documento A/CONF.62/L.51 en cuanto a los ar
tículos 65 y 76, ,así como las que se refieren a la comisión 
de los límites de la plataforma continenlal y al artículo 111 
sobre el derecho de pe"""ución. Apoya asimismo la adi
ción del atún de aleta azul del sur a la tista de especies 
alrtiamente miptorias del anexo I, aunque considera que 
debe ,añadirse al final de la lista de especies de atún, como 
número 8 de esa lista. Favorece ·también la nueva redac
ción del párrafo 3 del artículo 25 relativo a Jos derechos 
de protección del Estado ribereño. 

10. Es importante para la segunda revisión del texto 
integrado la inclusión de la propuesta canadiense relativa 
al párrafo 2 del artículo 63, a fin de asegurar la conser
vación de las especies ·marinas en las regiones adyacent~ 
a las zonas económioas exclusivas de 1los Estados. El nuevo 
proyecto debe incluir asimismo una disposición que esta· 
blezca que la buena fe de los Estados esté garantimda por 
obligaciones contractuales con arreglo a la convenc:i6n. 
Además, en las disposiciones generales debe incorporarse 
la norma ·básica propuesta acerca del uso del mar con fines 
pacíficos en el documento A/CONF.62/GP/ 1, patroci
nado por la delegación de Costa Rica. 

11. Por último, el orador apoya la sugerencia del Pre
sidente de la Tercera Comisión de que todos los artículos 
revisados que figuran en el anexo al informe de esa comi
sión se jncorporen en la segunda revisión del texto inte
grado oficioso para fines de negociaoión. 

12. El Sr. POWELL-JONES (Reino Unido) desea unirse 
a los representantes que anteriormente en el debate han 
dado las gracias al Presidente de la Primera Comisión y a 
los coordinadores del srupo de trabajo de los 21, a los 
presidentes de los grupos de negociación y de los grupos 
de expertos juridicos por sus constructivos y completos 
informes. También congratula 111 Presidente y a todos 
aquellos oCros que han dedicado tiempo y esfuerzo durante 
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el período de sesiones hacia el logro de urna convención 
aceptable sobre el derecho del mar. Los informes que se 
examinan muestran que durante ,J1~ últim1as semanas la 
Conferencia ha hecho grandes progresos hacia el logro 
de un consenso y de una convención aceptable en general. 
La delegación del Reino Unido considera que este pro
greso es suficiente para justificar una segunda rev1i:sión del 
texto integrado. 

13. El orador dice que el preámbulo propuesto por el 
Presidente no se ajusta plenamente a las preferencias de 
su delegación, pero que ésta aceptaría su inclusión en una 
segunda revisión del texto ·integrado, siiem.pre que mantu
vie~a su forma actual. También deberían pasar en con
junto a Ja segunda reviSiión del texto integrado ,las pro
puestas que figuran en los docum·entos (A/CONF.62/ 
C.l/L.27 y Add.l) que, 'Si bien no son aceptables en 
todos sus aspectos, consideradas en su totalidad ofrecen 
evidentemente mejores perspectivas para un consenso. 

14. Ha sorprendido al orador ofr que el Presidente de la 
Primera Comisión repi~iese .la falacia de que el Hmite de 
producción de los minerales procedentes de los fondos 
mar:inos garantizaba a Jos explotadores de los fondos ma
ITinos una participación en el mercado de esos m,inerales. 
La delegación del Reino Unido no puede aceptar la formu
lación del artículo t 51 que figura en el texto integrado 
revisado pero, no obstante, está dispuesta a exarn1inar Ja 
trarusacción sugerida por el presidente del grupo de nego
ciación 2, tal como ,se prevé en la parte 11 del documento 
A/CONF.62/C. !/L.27. 

15. En lo que respt.""Cta a las cuestiones examinadas en 
la Segunda Comisión, el orador señala que los párrafos 4 
y 5 del artículo 76 se basan en1 el principio de cjue el 
Estado ,r.ibereño disfruta del de.recho a los recursos de 
los fondos marinos que constituyan la prolongación natu
ral de su territorio. c:on alguna renuencia, la delegación 
del Reino Unido está dispuesta a aceptar el nuevo pá
rrafo 6 del artículo 76 propues,to en el informe del Pre
sidente de Ja Segunda Comisión corno elemento de una 
solución global. Acepta en general el proyecto de anexo 
relativo a la comisióri de los Jím,ites de la platafotma con
tinental. No obstante, reserva su posic,ión con respecto a 
la sustitución propuesta de las palabras "teniendo en 
cuenta" por "tornando como base" del párrafo 7 del ar
tículo 76. 

16. El Reino Unido está dispuesto a aportar una contri
bución con cargo a '1-os ingresos derivados de la produc
ción de los recursos no vivos de la plataforma continental 
má'i allá del límite de 200 millas para beneficio de los 
países en desar:rollo. Sin embargo, una dispos.jción de esa 
índole sería contraproducente y perjudicial si el nivel de 
pagos previstos fuese •tan alto como para convertirse en 
un obstáculo al desarrollo económ1ico de las zonas externas 
de la plataforma continental. El porcentaje actual del 7%, 
mencionado en el artículo 82, podría muy bien trabar las 
operaciones :relativas a la plataforma continental exterior. 
Su delegación necesitará reflexionar más ·sobre esta parte 
del texto. 

17. El Reino Unido comparte la comprensiión manifes
tada en ·la Conferencia en relación con la posición excep
cional de Sri Lanka y apoya la sugerencia formulada a ese 
respecto por el Presidente de ,la Segunda Comisión. 

18. F..-s lamentable que no se hayan resuelto en el grupo 
de negociación 7 los problemas de delimitación entre Esta
dos adyacentes o situados frente a frente y la cueS'l:ión 
conexa del arreglo de controversias. La Conferenc1ia debe
ría continuar esforzándose para encontrar una fórmula que 
contenga reglas de delimitación explícitas y que cuenten 

con apoyo general en Ia Conferencia. La delegac,Jón del 
Reino Unido no ha podido apoyar la sugerencia del pre~ 
sidente de ese grupo al apar:ta<lo e) del párrafo 7 de sn 
informe, relativa a .Ja solución de controversias de deli 
mit.ac1ión. 

19. La sección 111 del informe del Presidente de la Se 
gunda Comisión ref,leja con exactitud -Jos debates de la 
Comisión. No deben hacerse cambios en 1los artículos rela
cionados con la pesca. Varias otras propuestas ya exami
nadas han vuel1t.o a plantearse dU11ante el actual período de 
sesiones, pero los debates celebrados con anterioridad indi
can que no cuentan con el apoyo necesario. La delegación 
del Reino Unido puede apoyar las fórmulas de t'ronsiacción 
recomendadas en el pár:rafo 18 de ese informe y acoge 
con especial beneplácito la m.cxlificac1ión del artículo 65 
sobre mamíferos mai~inos. 

20. En ·lo que respecta al informe del Presidente de la 
Teroera Comisión, ,la delegación del Reino Unido pre~ 

fiere que se elim·ine la expresión "operaciones exploratorias 
detallada1s" del nuevo párrafo 6 propuesto para el ar" 
tículo 246 y s·e mantenga en ca·mbio la formulac~ón ante· 
rior del Presidente, "operaciones exploratorias específicas", 
El Reino Unido aoe.pta 'las modificaciones propuestas para 
los artículos 253 y 264, pero pone en duda la viabilidad 
del nuevo texto propuesto pa,ra sustituir al aotual ar" 
ticulo 254; no obstante, aceptará la propuesta si tiene un 
apoyo amplio. 

21. En .relación con las cláusulas finah's de ·la convenctión, 
el orrador manifiesta su apoyo firme a la adieión al texto 
de una cláusula que perro.ita que la Comunidad Económica 
Europea sea pa1rte en la convención y que dé efecto a los 
regímenes de comunidad. En cuanto a las enrn1iendas, cree 
que hay ·un riesgo en que Jos intentos apresurados por 
modificar la convención pueden comprometer el equHi-brio 
que la Conferencia puede haber ,logrado con mucha difi· 
cultad. La delegación del R·eino Unido no coniside.ra apro
piado que Ja convención sobre el derecho de.! mar entre en 
vigor antes de que se conisti.tuya entre las pairt~ en la 
conven.c.¡ón un Consejo equilibrado, que refleje ·los inte· 
reses claramente identificados en las deliberaciones sobre 
su composición. Por último, las propuestas sobre las cláu 
sulas finales (FC/ 20) constituyen una base muy útil para 
t,rabajos futuros. 

22. El Sr. STAVROPOULOS (Grecia) dice que su dele~ 
gación se adhiere firmemente a un régimen internacional 
viable para los fondos mariinos, que cuente con una Auto
ridad eficaz y una Empresa que pueda funcionar. El sis
tema pa1rale.Jo debe producir utilidades para ambos lados; 
por consiguiente, los fondos y la tecnología necesarios 
deben estar a disposición de quienes los requieran. Con 
ese objeto, la delegación de G;recia apoya las propuestas 
formuladas recientemente por los Presidentes de los gru-, 
pos de negociación 1 y 2 (véase A/CONF.62/C.l/L.27 
y Add. l) y adm.jte que hay mejoras positivas en las pro
puestas presentadas por el Presidente del Grupo de Nego-
ciación 3. Sin e·mbargo, la delegación de Grecia no puede 
aceptar el párrafo 1 del articulo 161, que debería con~ 
tener disposiciones para una mejor representación de los 
países industrializados pequeños y de otros Es~ado.s que 
tienen intereses marítimos espec1i3'l~; tampoco puede acep-
tar el párrafo 7 de ese artículo. 

23. El orador apoya la propuesta de1 presidente del 
grupo de expertos jurídicos sobre :Ja solución de las con, 
troversia1s que surjan en rel1ac,ión con la Parte XI en reta, 
ción con el párrafo 2 del artículo 188. 

24. En lo que respecta a las cuestiones exam·inadas en la 
Tercera Comisión, la delegaoión de Grecia no objeta las 
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tC(üd1ti•~ac1oncs propuestas en el documento A/C:ONF.62/ 
L_ 10 para los artículos 242. 247, 249, 254 y 255, aunque 
orcfer:iría n1antener el texto del texto integrado revisado. 
7..,,¡o obstante, considera que deberían perfeccionarse las 
propuc:<i.tas relativas a los artículos 246, 253 y 264. 
25. En lo que concierne a- la del,irnitac.¡ón de la plata
··orn1a continental o de la zona económica exclusiva, Ja 
delegación de Grecia coincide con la declaración formu
lada en la l 26a. sesión por el representante de España 
corno coordinador del grupo de la "línea media"; incumbe 
'.ti c:otegio determinar el criterio que mejor sirva a los inte
reses de, la Conferencia. Sin embargo, no sería justo que 
~e impusiesen disposiciones normativas a ese respecto por 
motivos distintos de los intereses directos de los Estados 
\nteresados. Un ejemplo de imposición de disposición norM 
m,ativa que beneficiase a una de las partes sería esti:pular 
que ·la delimitación deba efectuarse por acuerdo, con arre
glo a principios de equidad, sin una disposición Slimultánea 
-:1.cerca de quién habría de definir el -aJcance de la expre-
-,,ión "principios de equidad". Es deber de la Conferencia 
tratar de promover disposiciones equi1ibradas y flexibles, 
«1dn crear "ganadores" ni "perdedores". De otro modo, la 
única forma de evitar reservas ·sería convenir en una for~ 
.'.llu!ación expresada en términos generales. 
,'6. El principio fundamental del derecho internacional 
~n que se inspira el artículo 121, relativo al régimen de 
lais islas, ha permanecido por mucho tiempo inalterable. 
Nunca se ha establecido - ni podría establecerse - vin
:'.ulación alguna entre ese artículo y las disposic.iones rela
tivas a la delimitación. 
27. Por último, el orador señala a la atención de los 
;níembros una propuesta referente a la cuestión de los 
;lbjetos de carácte,r arqueológico o histórico que po<f.rían 
t~ncont·rarse en la plataforma continental o debajo de ella. 
Fxarninada ''ª propuesta, parece gozar ahora de un ·apoyo 
ampl1o e .¡mportante. El hecho de que las de1egacione') no 
5e refiriesen a eUa en el plazo que se les permite en las 
sesiones ple.narrias de Ia Conferencia no debería entenderse 
;,'.omo contirario a .Ja ineilusión de la propuesta en la segunda 
revisión del texto integrado. 
:!8. El Sr. MIZZI (Malfa) señala que la principal pre
ocupac.ión de su delegación consiste en que eI patdmonio 
con1ún de la humanidad en las zonas s.ituadas fuera de la 
jur:isdicción nacional sigoo siendo el concepto fundamental 
C-n que se basa el derecho de1l mar. Si se aumenta el límite 
de 200 ·millas náuticas de la plataforma continental, límite 
que como cuestión de principio Ma¡]_.ta apoya todavía, eMo 
debe hacerse rn.ediante una fórmula aceptable tanto en 
cuanto a la extensión del aumento como a la claridad de 
Ja definición, y debe fonnulMSe una -disposición adecuada 
para l·a partk:'ipac1ión en '10$ inwiesos. 

'.29. Es lamentable que, a pesar de los esfuerzos coru;itruc
tivos de quienes apoyan el criterio de ]a "línea media", no 
~.e haya podido Uegar en el grupo de negoci1ación 7 a un 
~tcuerdo acerca de la delimitaci6n de las zorras marinas 
entre Estados adyacentes o s¡,tuados frente a frente. No 
obstante, resulta evidente que las formulaciones exi<Stentes 
de ilos airtículos 74 y 83 no constituyen base para un con
r:>enso. l_,a delegación de Mailrta no puede aceptar ~as pro
nuestas del presidente de ese grupo de negooiación en su 
forma actual, aunque considera que ofrecen mejores fun
damentos que el texto existente para futur:as negociaciones 
v merecen un examen cuidadoso. Los tres elementos que 
f..stán en juego - criterios de delímibación, medidas provi
~ionale-s y solución de controversias - guardan estrecha 
te1ac,ión y no pueden aceptarse sepa1radamen.te. 

30. Urna convención sobre el derecho del mar tendría 
escaso va•lor práctico si no incluyese un sistema eficaz 

para la solución de conflictos y el arreglo de controversiias. 
Es comprensible la resistencia de ailgunos países, en par
ticular de los más fuertes, a la solución obligatoria de 
con~roversias intemac,ionailes, pero es difícil oreer en Ja 
buena fe de un país que firma una convención y después 
se niega a permitir que Jos conflictos il"elativos a 1la aplica
ción de esa convención sean resueltos por adgún órgano o 
autoridad independiente. 

31. Ma1Jta apoya la adición propuesta al artículo 21, de 
que los buques de guerra requieran autorización o notifi
cación previa para el paso a tiravés de mares territoriales; 
apoya asimismo la inolusión propuesta en el tex1to inte
grado de una disposición. que se ocupe de la jurisdicción 
de un Estado l'ibereño sobre los objetos arqueológicos 
encontrados en su zona económica exclusiva o en su plata
form·a continental. 

32. En conclusión, el orador hace notar la impresión 
equivocada que causa el artículo 156 de que la Confe
rencia ha convenido en .Ja ubicación de la propuesta Auto
ridad Internacional de 1los Fondos Mariinos; solicita que se 
modifique el texto y se deje· constancia de la objeción de 
)a delegación de Ma,lita respecto de la forma en que el 
Presidente de la P-rimera Com1isión se ha ocupado de la 
cuestión en su infor.me al pleno de 1la Conferencia (A/ 
CONF.62/ L.54). 

33. El Sr. KRAL (Checoslovaquia) dice que se han ob
tenido progresos i·mportantes en muchos aspectos durante 
la primera parte del período de sesiones. A su juicio, con 
arreglo al sistema p'ararlelo, deben suministrarse 'ª la Em
presa Ios medios necesarios para poner en funcionamiento 
su primer sitio de explotación. Como la Empresa no habrá 
de ·necesitar de inmediato todos esos m·edios, se debería 
elaborarr y aprobac un plan de pagos, especificándose al 
mismo tiempo un iJímite genera,l de las sumas requeridas de 
cada uno de ,¡os Estados partes. El ,texto propuesto para el 
apartado g) del párrafo 3 del artículo 1 O del anexo III 
(véase A/CONF.62/C.l /L.27 y Add. l) pJ,M1,tea dificul
tades a la delegación de Checoslovaquia, que cree que la 
limitación de monedas de 'libre uso no ofrece una solución 
justa al problema para todos 1los Es1tados. BI texto pr<>
puesto para el párrafo 12 del ,artículo 12 del anexo 11 
proporc.jona una mejor solución. La delegac.ión deplora 
que no haya sido pooible tenninar itas negociaciones sobre 
la cuestión de la formulación de <lec.is.iones en el Consejo. 
Atrribuye gran importa.ocia a!l papel que han de desem
peñar ,Jos grupos geográficos en las votiaciones en el Con~ 
se.jo y oree que cualquier fórmula que se adopte debe ase
gu11ar que no se pueda adoptar ninguna decisión sustantiva 
que baya sido ·rechazada unánimemente por cuailquier 
grupo geográfico repre.entado en el Consejo. 

34. El orador famoota que haya habido poca oportu
nidad para el examen de -importantes cuestiones asignadas 
a .la Segunda Comisión, en parrticul·ar, la definición del 
límite externo de ,Ja plataforma contilllOOtal. Las negocia
ciones celebradas se han Hmitado en gran parte a delega
ciones que piensan del mismo modo y, por consiguiente, el 
texto propuesto susci,ta aún alguna oposición. La oración 
final del párrafo 6 del artículo 76 plantea graves dificul
tades a la delegación de ChecooloV1aquia que, siin embugo, 
conviene en que el texto propuesto debe inoluirse en la 
segunda reviis.ión del texto integra.do, ya que conti~e 
·algunas mejoras comparado- con el actual. La delegación 
está de acuerdo con la creación de una comisión de los 
límites de la plataforma -contiinenta·l y apoyará el conjunto 
de artículos que figura en el anexo 11. Sin emba•rgo, como 
cuestión de principio_. no puede aceptar que un Estado 
parte que presente una candidalura sufrague todos los 
gastos de ese miembro de la comisión; considera que el 
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Estado inreresado sólo debe compensarle ta pérdida de 
sueldos y que todos los demás gastos deben ser pagados 
por el Estado ribereño afectado. Si 1la comisión se reúne 
para fin~ distintos del examen de datos presentados por 
un Estado ribereño, los gastos en que incurira deben impu
tame ail presupuesto de las Naciones Unidas. 

35. Si bien se han hecho considerable. progre.os en la 
Ten:era Comisión, la delegación de Checoslovaquia no 
está satisfecha con el texto propuesto para el artículo 254; 
podría aceptar, sin embargo, la propue.ta del ~residente, 
que representa una roluci6n bien equHibmda paira un pro
blema complejo. El orador felicita a.J ~idente por el 
proyecto de preámbulo (A/CONF.62/L.49) y expresa el 
apoyo de su delegaoión a ia incorporaciión de todas las 
propuestas en ~:a segunda revisión del texto integrado. 

36. El Sr. YOLGA (Turquía) dice que su delegación 
puede aceptar el texto del proyecto de preámbulo. La dele
gación de Turquía considera útitl y necesario que {a con
vención contenga una parte destinada a los principios gene-
railes y está dispuesta a aceptar los textos propuestos en, los 
documentos GP/1, en su forma enmendada, y GP/4. Con
sidera excelente ,la veooión original del texto propuesto oo 
el documento GP / 2, pero entiende que en Aa versión revi
sa.da se han eliminado algltllOS elemenros esenciales, en 
partJ.icularr, la noción de extra<Hm.itación de facultades y, 
por consiguiente, reserva su posición sobre el texto hasta 
que se revise la versión. En relación con la propuesta que 
figura en el documento FC/ 18, el orador espern que las 
deliberaciones futuras faciloiten l·a aprobac,ión de la pro
puesta por la Conferencia. 

3 7. En lo que toca a la labor del grupo de negociación 7, 
la delegación de Turquía comparte plenamente las opi
niones expresadas por el representante de 1"landa en 
la 126a. sesión plenaria. Las normas relalivas a la deli
mirtación de 1las fronteras marlti,mias han sido olaramente 
establecid>S por kt judsprudenoia y por Ia teoría y la 
práctica de los Estados y se reproducen con fidelidad en 
la propuesta oficiosa que figura en el documento NG7 / 1 O/ 
Rev.2. No parece razonable que Ia Conferencia intente 
sustitniT ·lo que ya es ley establecida por fórmulas que a 
veces ni siquiera son origirudes. Podría incorporarse a la 
segunda revisión del texto ,jntegriado el .párrafo 3 de los 
textos propuestos en el documento A/CONF.62/L.47 para 
los artículos 74 y 83, aunque la d~legación de Turquía 
tiene a0lgunas reservas a su respecto. El artículo 121 no 
annoniza con el derecho internacional ni con los artícu
los 15, 74 y 83 y, por congiguiente, la delegación. turca 
no puede aceptar la redacción actual del artículo y con
sidera que se deben rea1izar serios esfuerzos para corre
girr la situación y arribar a un consenso. Con Tespecto a 
Ja solución de controversias relatiivias a la delimitación de 
fronteras marítimas, la delegación de Turquía no puede 
aceptatt" que se incluya en ~a segunda revisión del texto 
integrado la fórmula propue.ta por el presidente del grupo 
de negociación 7 para el apartado a) del pároafo 1 del 
airtículo 298, como no sea como base para el examen, y 
mantiene a ese respecto las reserv81S que ya ha maní~ 
festado. 

28. La delegación de Turqula apoya .Jos textos propuestos 
para los artículos 65 y 111 (A/CONF.62/L.51), así como 
paa-a el anexo I. A su juicio, 1'ts sugerencias formuladas 
en relación con 'los artículos 21 y 36 han recibido apoyo 
suficiente para justifJoar su iinrorporación en la segunda 
revisión del texto integrado y ello se aplica también a la 
propuesta que figura en el documento C.21 Informal 
Meeting/ 54, con sujeción a la enmienda convenida. La 
delegación de Turqufa ha señalado en la Segunda Comi
sión su oposición a que se elimine la parte IX, relativa a 

los mares cerradoS y semicenrados, y considera que sería 
prefeirible tratar de mejorar esa parte para que la conven
ción no se ronstituyia en fuente de conflictos entre los 
Estados limítrofes con ·mares cerrados o semricenudos. 

39. En lo que 1respecta a Ia ]abor del grupo de expertos 
jurídicos :sobre las oláusulas finales, La única dificultad que 
encuentra la delegación de Turquía en el texro propuesto 
que figura en el documento FCJ 18 se relaciona con el 
artículo 303, pero se estima que el ~xamen del problema 
será más provechoso cuando 1Jas disposiciones de Ja con
vención hayan tomado su forma final. 

El Sr. Lungu (Zambia), Vicepresidente, ocupa la Pre
sidencia. 

40. El Sr. CHARRY SAMPER (Colombia) dice que su 
delegación no puede aceptar la "regla del shlenoio" para 
incorporiar o enmendar textos. Los :intereses fundamentales 
de dos Estados se hwlil,an garantizados por la regla del con. 
senSIO, pero ésta no debe utH'izarse como excusa paira no 
tomair decisiones cuando ellias sean necesarias, de confor
midad con los párrafos 1 O y 11 del documento Al 
CONF.62/62'. 

41. Una de 1las prioridades de la delegación de Colombia 
en la Conferencia es el problema de da delimitación de 
f.ronrterns marítimas; por lo tanto, apoya J.as opiniones ex
presadas por el repre.entante de España eu la 126a. sesión. 
De ~os debates celebrad'OS se puede deduc,ir' c]arame:nte que 
no hay consenso sobre 1a formulación aotua[ de ios ar
tículos 74 y 83 del texto integrado revisado; a menos que 
sean modificados, esos airtículos. podrían convertirse en el 
iceberg sobre el que zozobre 1Ja propia convención, opinión 
que comparte el presiidente del grupo de negociación 7. 

42. Con respecto a las observaciones formlllladas por el 
representante de IoriJ.anda en Iia 126a. sesión, el orador con
sidera incorrecto que se hable de "MTeglo global de carác
ter artifücial", puesto que el grupo de negociación 7 se 
ha establecido en la inteligencia de que Jos criterios de 
deliimi1tación, las normas provisionales y los proced¡.mientos 
de solución de controversias son ~nseparables y requieren 
una .solución común. Tampoco puede aceptar que la con
vención refleje el estado actuail del derecho internaoionai 
sin oamhiarlo. Es .improbable que pueda Uegarrse a un 
acuerdo en la Conferencia sobre cuál sea exiactam.eru:e el 
derecho intemacionail pertiinente, aunque se sepa ron ol·a
ridad lo que no es ese derecho. No es aceptable traitair de 
transforma1r en nonna general de derecho internacional 
un firagmento parcial de un falilo de l1a Corte Internacional 
de J u.91.icia u otro fragmento de una deoisión arbitJI"aJ entre 
dos países, pues esos tragmenros sólo producen efectos 
enrtre las partes. Tampoco es aceptable soslayar la práctica 
de los Estados o las convenciones de Ginebra de 1958. La 
delegación de Colombia considera que las propuestas del 
presidente del grupo de negociación 7. siquiera imper
fectas, constituyen una base de negociación que aumenta 
las perspectivas de conseru;o y, por lo tanto, puede aceptar 
su incorporación en 1a segunda revisión del texto inte
gmdo. 

43. La cuestión de la •olución obligatoria de las contro
versias sólo puede transfonnarse en una "soluoión global" 
después de que se estipule una disposición justa y equili
brada respecto de loo cril!erios de delimitación y a con
dioión de que 1las soluciones previstas sean apioables a 
todo tipo de controversias, sea que surjan anrt:es o después 
de la entrada en vigor de l,a convención. 

1 Documentos Oficiales de la Tercera Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, vol. X (publica
ción de las Naciones Unidas, No. de venta: S.79.V.4). 
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44. Como no hay consenso respecto del mecanismo nor
mativo del Coll8ejo, fa delegación de Colombia desea reser
vair el derecho a participa!' en negociaciones encamrínadas 
hacia una solución global que abarque igualmente la com
posición del Consejo. Como el apartado d) del pámifo 1 
del artículo 161 se ocupa exolusi\'aIIlente de la represen
tación de los foteresos especiales de los países en des
arroUo, corresponde que el Grupo de los 77 llegue a un 
consenso que permita la inclusión de países con posibili
dades de convertirse en productores de m.inerales. 

45. La delegación de Colombia apoya el proyecro de 
preámbulo (A/CONF.62/L.49) y puede aceptar los texros 
propuestos paro fas cláusul<IS finales (FC/20). No obs
tante, desea reservar su posición sobre 1~ cuestión de las 
reservas. El orador destaca que en tcxla reviisión deben 
preservanie plmamente los derechos de ,¡os Estados ribe
reños. L'1S propuestas formuladas por el grupo de negocia
ción 6 (A/CONF.62/L.51) son aceptables para la dele
gación de Colombia, en 1a .inte1igenoi,a de que se resuelva 
definitivamente la ·Cuestión de ~a plataforma continental y 
de sus límites, sin perjuicio de aia delimitación de fu"onteras 
entrre ils;ados adyacentes o situados frente a frente. Bl 
orador acepta el texto propuesliO paro el artículo 65 y 
considera que, con sujeción a ailgunias enmiendas que pro
tejan más adecuadamente llOS intereses mineros próx,imos 
a •las coslias, fas propuestas del presidenle del grupo de 
negociación 1 constituyen una base aceptable de negocia
ción. Con respecto "1 informe del Presidente de la Tercera 
Comisión (A/CONF.62/L.50), aunque el texto de algu
nos artículos como el 254 no sartisface las inquietudes de 
la delegación de Colombia, Ias propuestlas que figumn en 
el informe son aceptables como fórmula de transacción. 
La delegación estima que fas propuest<IS concretas rela
tivas a la finanoiiación de la Empresa refilejan un orirterio 
realista. 

46. El Sr. AOJO (Nigeria) señala que su delegación com
parte plenamente las opiniones expresadas por el represen
tante de Trinidad y Tabago en la 125a. sesión sobre la in
terpretación del párrafo 1 O del documento N CONF .62162. 
La delegación de Nigeria se congratula de los progresos 
obtenidos en cuanto a las c1láusulas finales de la conven
ción y espera que puedan lograrse nuevos adelantos a ese 
respecro. Apoya asimismo el proyecto de preámbulo y está 
dispuesta a aceptar el informe del Pcesidente de la Segunda 
Comisión con espíritu de transacción, si bien lamenta que 
oo se haya resuelto la cuestión de la delimitación de fron
tlem.s nmritimas entre Estados adyacentes o situados frente 
a fu-ente. El inconveniente del oriterio de ilos principios de 
equidad consiste en que se dejia librada al juez de esas 
cuesbiones la elección de las consideraciones en que ha de 
fundar su fallo, mientras que el enfoque de la línea media/ 
equidisititnte ·ofrece una orientación concreta para el árbitro. 

·4 7. La delegación de Nigeria está dispuesta a aceptar las 
recomendaciones que figuran en el infonne del Presidente 
de la Tercero Comisión. Sin embargo, ont4ende que los 
documentos ernainados de •las negociaciones .realizadas en 
lia Primera Comisión no son eqWliibrados. No se recomien
dan modificaciones respecto de la composición, los pro
cedimientos y las v<>Daciones en el Consejo; no obstante, 
las disposiciones pol'tinentes del texto integmdo siguen 
siendo maceptables para '1a delegación de Nigeria. Las 
recomendaciones relativas a la solución. de controversias 
son aceptables, oon sujeción a algunas mejoras. La delega
ción de Nigeria puede aceplar las recomendaciones formu
ladas sobre las cuestiones firumoieras, siempre que se me
jore la situación impositiva de la Empresa y la financia
ción de fo Autoridad. Tal como están formuladas, las 
disposiciones ni siquiera garanliimn que la Emprella tendrá 

fondos suficientes para explot•ar el primer sitio de produc
ción mineral. 
48. Las recom~iones relartivas a la transmisión de 
tecnología, l1a conferencia de revisión y ,Ja Hmi,bación de la 
producción entre otras relaitivas ail sistema de exploroción. 
y explotación. han dado ilugarr a críticas tales en la eoo .. 
ferenciia que, a juicio del orador, no existe un apoyo orail 
y positivo sufiiciente que justiifüque lia Tevisión de 1las dispo
siciones actuale5, a menos que se tengan presentes las cri
ticas expresadas en 'las sesiones plenanias. A,l parecer, hay 
acuerdo general sobre 1Ja necesidad de celebrair nuevas ne~ 
gociaciiones oobre esos temas. Por último, con respecto a 
la sede de la Autoridad, el orador señala que existen nor
mas para enmendar el texto ·iinitegrado y que, con Mreglo 
a esas norml36, considera injust~ficada cualqurieir modifica
ción del texto. 

49. El Sr. KJM CHUNG (Viet Nam) reafirma la posi
ción de su delegación sobre 1l1a cuestión del ilímirte ex·temo 
de ,la plataforma ~nentail, 'ª saber, que más. allá de la 
distanci1a de 200 miMas, el Hmite debe definirse c~&'amente 
de conformidad con un critefio de distancia y no exceder 
en ningún ca80 de 350 miiiMas, ni siquiera en las zonas de 
orestias submarinas. Por lo tanto, si bien acepta el texto 
propuesto para el párrafo 6 del artículo 76 (A/CONF.62/ 
L.51 ) como un esfuerzo cons.truc1tivo hiacia una transac
ción, ,¡á_ delegación de Viet Nam desea examinaa- deteni
damente la segunda oración de ese párrafo antes de dar 
una opinión definirtliva en 1-a próxima etapa. de negociacio
nes. No obstante, está dispuesta a areptar los demás cam
bios efectuados en el artículo 76, así como en el del 
anexo 11, en los artículos 65, 111 y párrafo 3 del ar
tículo 25 y en el anexo l. La delegación de Viet Nam 
sigue apoyando la propuesm de .inclus1ión de un artículo 96 
bis y desea insistir en las enmiendas que ha presentado a 
ese respecto. lgua:J.mente desea itlSlistir en el documento 
NG7/ 10/Rev.2, aunque ha aceptado con espíritu de tran
sacción el párrafo 1 de los artículos 74 y 83 del texto 
integrado. Como patrooina.dor de ese documento no puede 
aceptar como base de negociación el párrafo 1 propuesto 
para los artículos 74 y 83, pero estima que el proyecto 
refleja 13!lgún progreso haoia una solución. Con el mismo 
espíritu de ·transacción, 1la delegación de Viet Nam puede 
apoyar el párrafo 3 de los artículos 74 y 83, así como el 
apartado a) del párrafo 1 del ,artículo 298 (véase A/ 
CONF.62/L.47), y, a ese respecto, desea subrayar que 
durante el período de transición deben evita'l"Se medidas 
unilateralles en los sieotores discutii.dos. Con respecto a la 
solución de controversias, 1la delegación de Viet Nam pre
fiere las negociaciones directas entre los Estados intere
sados, sobre Ja base del respeto ·mutuo a la independencia 
y soberanía de todos. Es deplorable que, desafiando los 
pr;incipios de soberanía y paz y todo espíritu de compren
sión y cooperación, se hayan empleado deliberadamente 
la fuerza armada y la arnena71a de agresión contra Viet 
Nam en un ilbrento de Jmponede dictados expans:iooistas 
en relación con la deHmitaoión de f:ronteras; con elilo, se 
ha amenamdo no sólo la seguridad y soberanía de Viet 
Nam, sino también la paz y la estabilidad de !oda el Asia 
sudoriemial. 

50. La delegación de Viet N<1m está dispuesta a apoyar 
disposiciones que promuevan Ia cooperación internacional 
en la esfera ·de Ja investi¡aci6n científica mmina y, a ese 
respecto, b.o ·tiene Jnconvenienres en aceptar tos nuevos 
artículos 242, 247, 249 y 255 (véase A/CONF.62/L.50); 
con espíritu de transacción, 11ambién puede aceptar los 
nuevos mículos 246 y 254. 

51. Bn lo que atañe a la •labor de la Pcimorn Comisión, 
la delegación de Viet Nam desea reservar el derecho a ex-



34 Noveno período de sesiones - Sesiones Plenarias 

poner sus opiniones en la próxima etapa de negooiaoiones 
acerca de las propuestas relativas a proble:mas importantes 
como la tr:ansrn-isión de tecnología, Ja Hmitación de la pro
duooión y l1a confeirenc1ia de revisión. Sin embairgo, puede 
aiceptar en Hneas generales las propuestas rela.tivas a la 
solución de controversias y a las cuestiones financrieras. 
La delegación de Viet Nam subraya la importanc~a deci
siva que aitiribuye a la solución del problema del mecanismo 
normativo del Consejo. Esa solución debe tener en cuenta 
los intereses de Jos distintos grupos de Estados, conforme 
a su situación geográfica, el nivel de su desarrollo y su 
sistema socioeconómico e impedir que un pequeño grupo 
de Estados occidentales desa11rOllados impongan su volun~ 
tad en el Consejo median.te una especie de veto colectivo~ 
por último, debe fomentar 1a cooperación entre las fuerzas 
progres·ivas frente a poderosos intereses monopolistas. Por 
conSi.Íguiente, la delegación de Viet Nam acoge con bene
plácito 1la fórmula propuesta por el representante de Mon
goHa en 1la 47a. sesión de la p,rimera Comisión. 
52. El orador felicita al Presidente por haber preparado 
un proyecto equilibrado de preámbulo que su delegación 
se complace en apoyar. Señala asim1ismo el reconocimiento 
de su delegación por la labor efectuada por el grupo de 
expertos jurídicos. 

El Sr. Mukuna Kabongo (Zaire). Vicepresidente, ocupa 
la Presidencia. 
53. El Sr. RAHMAN (Bangladesh) se refiere al informe 
del Presidente de la Segunda Comisión y observa que no 
son ideales los textos propuestos en relación con la juris
dicción sobre la plataforma continental. La plataforma con
tinentail debe coextenderse con la zona económica. En 
cuanto a la del1imitación del límite externo de la plataforma 
continental, el orador solicita que se preste una particular 
consideración a Bangiadesh en razón de 1a índole geográ
fica y geomorfológica especial de su litoral marítimo. 
54. Con referencia al informe del Presidente del grupo 
de negociación 7, Ia delegación de Bangladesh no está de 
acuerdo con los criterios de delimitación propuestos en el 
texto. Aunque no es satisfactorio, el texto integrado actual 
puede servir de base para nuevas negociaciones, siempre 
que los Estados demuestren la voluntad política necesaria. 
La solución de controversias relativas a los derechos sobe
ranos de los Estados ribereños o a la cuestión de pagos 
para la exploración de la plataforma continental más allá 
de las 200 rn·.illas debe basarse en el concepto de equidad. 
Las contiroVersias sobre la delirriiitación de la zona econó
mica excilusiva y de la plataforma continental deben some
terse a la jurisd~cción obligatoria de una tercera parte. 

55. En lo que respecta al informe de la P1rirnera Com,i
sión, el orador señala que, como miembro del Grupo de 
los 77, su delegac.ión ha aceptado el sistema paralelo, en 
el entendimiento de que el patrimonio común de la huma
nidad sería explotado pa¡ra un mayor beneficio de la huma
nidad en su conjunto. Se debe 1lograr que la Empresa sea 
económica,mente viable a fin de que pueda dedicarse eficaz~ 
mente a las aotividades de explotación mineral en aguas 
profundas con ,los contratistas; también se debe lograr que 
los países en desarrollo se sientan seguros con el arreglo. 
Por consiguiente, debe conservarse la disposición que pros
cTibe a a·os ptiopietaif'ios de tecnología (apartado b) del pá
rrafo 1 del artículo 5 del anexo 11) así como la que exo
nera de impuestos a fa Empre.a (párrafo 5 del artículo 12 
del anexo llI). 

56. La delegación de Bangladesh se congratula de los 
progresos arlcarnzados en la Tercera Comisión en cuanto al 
concepto de la investigación cdentífica marJna. Sin em
bargo, opina que ~os Estados ribereños deben tener com~ 
petoooia ·exclusiva y derechos sobre la conducción y el 

ordenamiento de la investigación científica marina en la 
zona económiica exclooiva y en su plataforma continental, 
como se dispone en el artículo 246 del texto integrado revi
sado. Además, ningún país tiene derecho a participM en 
proyectos de investiigación en la zona económica exclusiva 
de otro, a no ser que cuenrte con el asentimiento expreso 
del Estado ribereño interesado. Por lo tanto, la delegación 
de Bangladesh favorece 'los tex:tos de los artículos 253 y 264 
de ese documento. La propuesta formulada por ei1 presi
dente del grupo de expertos jurídicos· sobre Ja solución de 
las controversias que surjan en relación con la Parte XI 
ofrece una buena fase para urlteriores negociaciones y puede 
inc1luirse en la segunda revisión del texto integrado. Por 
último, la delegación de Bangiladesh oree firmemente que 
esa revisión siig111ifi03JI'á un adelanto importante en la bús
queda de la temprana adopción de una convención univer
sialmente aceptable. 

57. Bl Sr. BACH BAOUAB (Túnez) clice que las pro
puestas relativas al preámbulo presentado por el Presi
dente, especialmente las que se relacionan con el sexto pá· 
rrafo de.1 preámbulo, reflejan acertadamente los esfuerzos 
reailizados durante los debates oficiosos para l1legar a un 
consenso y deben incluirse en la segunda revisión del texto 
integrado. 

58. En lo que concierne a las cuestiones consideradas 
por la Primera Comisión, la delegación de Túnez ya ha 
apoyado en la 48a. sesión de esa Comisión las opiniones 
expresadas por su Presidente. 

59. Si bien no se ha llegado a una decisión satisfactoria 
en relación con Ia composición del Consejo y l·as normas 
de procedimiento para la toma de decisiones en ese órgano, 
el orador confía en que se podrá lograr un acuerdo du
rante la próxima etapa de las negociaciones y en que ese 
acuerdo significará un alejamiento de la regla del veto, a 
fin de que se protejan los legítimos intereses de los Estados 
Partes, en pariticular, de las naciones en . desarrollo. La 
delegación de Túnez coincide plenamente con las pro· 
puestas formuladas por el grupo de expertos jurídicos 
sobre la solución de controversias que surjan en relación 
con la Parte XI y entiende que deben incorporarse en la 
segunda revis,ión del texto integrado. 

60. En cuanto a las propuestas del Pre&idente de la 
Segunda Comisión, algunas requieren nuevas negociaciones 
para que se logre un texto plenamente aceptable. La dele
gación de Túnez ya ha expresado su parecer de que el 
límite de la plataforma continental no debe extenderse 
más allá de 200 millas y está dispuesta a participar en 
negociaciones para aJcanzar una solución que garantice los 
intereses contrapuestos. Una solución tal podría obtenerse 
empleando criterios relativos a la distancia, la profundidad 
y la disrt11ibución de ingresos, que resulten aceptables para 
todas las partes. 

61. Es probable que la propuesta relativa a los objetos 
de interés arqueológico o histórico (A/C.2/Informail 
Meeting/43/Rev.2) ocasione considerables dificultades y 
es necesario que todas las partes examinen cuidadosa~ 
mente la propuesta a fin de asegurar que el texto final 
proteja los derechos de los Estados interesados. 

62. En generaJ, los resultados alcanzados por la Tercera 
Comisión son posi·ttivos; sin embargo, l1a delegación de 
Túnez siente alguna preocupación por ~a notificación a 
que se refierre ol párrafo 6 del airtículo 246, porque la ten
dencia que se ha manifestado no parece conducir a la 
aprobación de esa dispooiaión. La propuesta relativa a la 
solución de controversias es aceptable. Por último, la dele
gación de Túnez puede aceptar las pequeñas en·miendas 
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que se han sugerr.ido 1rec.ientemenrte para asegumrr que el 
rexto .resulte más claro y congruenrte. 

63. Las negociaciones sobre las cláusulas finales tendrrán 
que proseguir en Ia parte siguiente del período de sesiones, 
a fin de que se obtenga una solución aceptable para todas 
las parites. Además, deben tomarse ahora algunas decisio
nes si se quiere que la Conferencia concluya alguna vez 
su labor. Debe permitiirse .a los 1mov.imientos de Hbeifaoión 
nacional que se adhieran a 'la convención. La delegación 
de Túnez confía en que prosegu1rán ilos ~fuerzos por 
aJ.canmr un acuerdo sobre las ciláusulas gener.ailes que con
duzca a •la aceptación amplia de la convención, en particu
l1ar, sobre las relativas a la buena fe y al abuso de los 
derechos, así como a la prevención de la amenaza del uso 
de fa fueraa. 

64. Por ú:Uimo, el orador reserva el derecho de su dele
gación 'ª hacer decilamoiones más detall1adas en una etapa 
ulterior. 

65. El Sr. SYMONIDES (Polonia) dice que su delega
ción ha estudiado el informe de los coordinadores del 
Grupo de Trabajo de ·los 21 a ·la Primera Comisión (A/ 
CONF.62/C.l/L.27 y Add.l) y observa que se han pro
ducido acontecimientos posirtivos hacia 1la solución de la 
mayoría de las ·cuestiones pendientes. En principio, son 
aceptables las nuevas propuestas relativas a la trenismie"Jión 
de 1tecnologíia (anexo 11, a.rt. 5) y al nuevo cri..tenio para 
la aprobación y entrada en vigor de decisiones tomadas 
por la conferencia de revisión (art. 155). Sin embairgo, es 
1lamentabie que ,¡,a Hamiada cláusula antimonopoUsta que 
figma en el apa1'1ado d) del párrafo 3 del articulo 6 del 
ain.exo II no .incluya I:a explotación de las zonas reservadas 
por parte de. empresas conjuntas. 

66. En lo que respeotra a 1}os a:rregl:os finalllci'eros y al 
estatuto de la Empresa, lia delegación de Polonia puede 
aicepta1r 1las condiciones fünancieras propuestas para los 
oontratos y la nueva fonnu1aoión del estatuto de la Em~ 
presa, con excepción del párrafo 3 del artíoWo 1 O. Las 
disposiciones relativ:as a 1la fina111rCiaoión del pr·imer pro
yecto .in,tegrado de la Empresa plantea graves difücultiades 
a 1la delegación de PoJooiia y deben ser objeto de un nuevo 
examen. Bn relación con ~l problema funda·menml del 
proceso para la toma de deci.'Sliones en el Consejo, que 
aún debe resolverse, l:a delegación de Polonia considera 
que cualquier fór·mula de votación debe conducir a deci
siones negociadas aprobadas por consenso y proteger los 
intereses fundamernt1a1les de oada grupo de Estados. En 
resumen, con sujeción a ·las ifeservas que ha expresado, la 
delegaoión de Polonia cree que l·as propuestas que füguran 
en el documento A/CONF.62/C.1/L.27 y Add.I pureen 
incluirse en 1la seglllfldta revisrión. 

67. En lo que toca a 'las sugerencias formuladas por el 
presidente del grupo de negociación 7 (A/CONF.62/ 
L.47), la delegación de Polonia estima que la delimita
ción de la plataforma cominentail y 1a zona económica 
exclusiva debe efectuat"Se por acuerdo con arreglo a los 
prirncipios de la equidad. Por consiguiente, coincidiendo 
con 1las razones .señaJ.:adas por el representante de lfllanda, 
la delegación de Polonii:a objeta da inclusión del párrafo 1 
de fos artículos 74 y 83 en la segunda revisión. El pá-
11l"afio 1 del artículo 7 4 introduce lllil concepto nuevo y 
muy ambiguo de las aircun&tano¡,as. "imperantes". La dele
gación de Polonia puede apoyar ~a sugerencia relativa a 
1Las medidas proviisiona:les que parecen señalar un progreso 
oospooto del actual texto integrodo. El nuevo texto del 
apartado a) del párrafo 1 del artículo 298, relativo al pro
cedimiento para •la solución de c()Qtroversias de delimita
ción parece constituir una transacción Te",al y puede in~ 

clu1irse en •la segunda revisión del texto integrado. La dele~ 
gaoión de Polonia ·puede apoyar también el concepto de 
conciliación obligatoria. 

68. En ·lo que aitañe al rinfonne del Pifes.idente de la Se~ 
gunda Comisión (A/CONF.62/L.51), el orador señala 
que su delegación puede a.poyar las enmiendas sugeridas 
para los ª"tículos 25, 65 y 111 y paira el Mexo !, así 
oomo las relativas a ·la comisión de los Hmites de la plarta~ 
forma continentaol. No obstante, 'la segunda oración del 
nuevo párrafo 6 del artículo 76 le plantea serias dificul
tades. A 1gual que muchas otras·, 1a delegación de Polonia 
desea saber hasta qué punto se ex.tenderá el Iímirte externo 
de la plataforma continental más aHá de las 350 m1iillas y 
qué parte se tomará del patrimonio común de la huma
nidad. Por lo tanto, podría apoyar el párrafo 6 pero úni
camente si se mejora y negocia ese pár1rafo como parte 
de una solución global. 

69. La delegación de Polonia espera que en 1las futuras 
negooiaoiones se examinen de nuevo y se incluyan en ta 
segunda revi&ión del te:xito 1integrado las nuevas propuestas 
encaminadas a llenar 1las lagunas del texrto int:Jegrado, como 
el aritículo 96 bis y el nuevo párrafo del artículo 70. La 
situación de •los Estados en ·situación geográfica desven
tajosa que lim·itan con regiones donde no hay excedentes 
de recursos vivos en las zonas económicas exclusivas de 
los Estados ribereños debe ser objeto de cuidadoso examen. 

70. En relación con el iinforme del Presidente de la 
Tercera Comisión (A/CONF.62/L.50), el orador dice 
qure su delegación apoya las 1sugerencias de que se inclu
yan en ·la segunda revisión del texto los proyectos de 
artículos que figuran en ese informe. Esto no significa, 
sin embargo, que la delegación polaca esté totalmente de 
acuerdo con :la redacción de los 1artículos 246 y 254. Coin~ 
cide plenamente con la nota de pie de página a:l artículo 254 
en que se advierte que deben armOTIJizarse •las expresiones 
"Estados ep. situación geográfica desventajosia" y "Estados 
con oar.acterísticas geográficas especiales". A su juiC'io, la 
solución consiste en adoptar l·a última expresión que ha 
ganado amplia aceptación para toda la convención. 

71. Bl Sr. DE LACHARRIERE (Fronda) dice que al
gunas de las disposiciones propuestas en el 1nfoflme de la 
Pnimera Com1isión son muy poco saitisfactorias. Además, 
las pocas enm.iendas que se han hecho después de las 
nuevas negociaciones sólo han servido para reafirmar la 
convicción de la delegación francesa de que aún se nece
sitan intensas negociaciones pa·ra que el texto integrado 
mejore considerablemente. 

72. Con respecto a todas las otras cuesitiones que caen 
triadioionadmente dentro del ámbito del derecho del mar, 
la imagen es mucho má1s ot.ara y el texto sólo parece reque-
nir algunos ajustes y adioiones de menor cuantía. Con 
excepoión de las cuestiones consideradas en 'loo grupos de 
negociación 6 y 7, ,los asuntos asignados a •la Segunda 
Comisión ·reflejan un amplio acuerdo sobre f6r.mulas de 
transacción ·razonablemente sartisfaotorias que se refieren, 
entre otras cosas, ail mar terriiitorial, los estrechos, la zona 
económica y los ·mares cerrados y semicbrrados. En gene-
ra1, la delegación de Francia apoya las ifecomendaoiones 
muy prudentes formuladas por el P.residente de la Segun4a 
Comisión. La segunda revisión debe incorporar' la ef),~ 
mienda al artículo 65 presentada por los Estados Unidiis 
en relación con la protección de los mamíferos tnaX'inOs 
(C.2/Informa:l Meeting/49), la sugerencia de IndoneSia 
de que en el artículo 111 se incluya una referencia a tas 
aguas ~rchipelágicas y Ja sugerencia de Bélgica relativa 
al artículo 25, en el entendimiento de que ita versión f·ra~ 
cesa debe mencioniar los exercices d' armes y no los. exttr-
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cices de tirs. La delegación de Francia deplora que no se 
haya incluido 1fa sugerencia hecha PJI' Grecia y otros 
países en relación con los objetos de interés arqueológico 
o histórico (C.2/1nformal Meeting/43/Rev.2) y que no 
se haya supr.inl<ido el párrafo 3 del artículo 121 referente 
al régimen de las islas. La propuesta del Eouador sobre 
un inuevo artículo 121 bis referenrte a las islas integrantes 
del Tenl'!itorio de un Estado, que constituyen un archipié
lago (C.2/Informal Meetlng/ 47) merece un nuevo examen. 

73. Las recomendaciones relativas a los límites externos 
de qa plaitaforma conittinental parecen ofrecer una solución 
prudenre para el problema de las crestas submarinas. Con 
respecto a los procedimientos de ·la comisión de los límites 
de la pk11tlaforma continental, 'la delegación prefiere la 
redacción del texto :revisado. No ve por qué las recomen
daciones de esa Comisión deban ser más obligatorias que 
las de la comisión de conciliación, que muchas delegaciones 
yia han convenido en que no serian obligatorias. 

74. La delegación de Francia apoya la declaración del 
representante de !irlanda en la 126a. sesión plenaria res
pecto de las propuestas formuladas por el presidente del 
grupo de negociación 7. A su juicio, la convención no 
puede prescindir de una enunciación clara de la norma 
jurídica ll"elativa a fos criterios básicos pa.ra la delim·itación 
de fronteras entre Estados vecinos, y esa regla debe ref.lejar 
fielmente la situación actual del derecho. A ese respecto, 
el orador advier1te que ilas versiones francesa y española 
del párrafo 6 del artículo 76 (A/CONF.62/L.51) deben 
comenzar con las palabras "nonobstant" y "no obstante", 
respectivamente. 

75. Si bien los artículo. pertinentes del texto integrado 
~vd.sado prestan demasiada atención a la línea media, 
constituyen ooa mejor base de negoc.iación que la fórmula 
sugoeTida por el presidente del grupo de negociación 7; 
tampoco parece jus.hlficado ningún cambio respecto de la 
solución de controversias relativas a ta delimitación. El 
hecho de que esa cuestñón no haya sido objeto de nego-
ciooiones durante el actua!l período de sesiones no auto
r,jza a suponer que l·as propuestas que figuran en d- infurme 
del grupo de negooiaoión 7 reflejen un consenso. 

76. Los textos relativos a la preservación del medio 
marino representan un consenso relativamen~ satisfac
torio. Sin _embargo, algunas disposiciones, especialmente 
las del artfC:ulo 230 sobre penas pecuniarias, todavía plan
tean dificultades a la delegación de Francia. Al parecer, 
constituyen una regresión frente al derecho internacional 
vigente, en que se reconoce el derecho de los Estados ribe
reños a imponer sentencias de prisión por delitos análogos. 

77. En lo que toca a 1a j,nvestigación científica marina, 
las propuestas dcl Presiderue de la Ten:era Comisión (A/ 
CONF.62/ L.50) scin generalmente acertadas, a pessr de 
algunas flaquezas relacionadas concrdamente con el ré
!lllnen aphicablle a las investigaciones sobre la plataforma 
continental más allá dcl límHe de 200 miffas y a la par
ticipación de los Esta<IDS sin litoral y en situación geográ
fica &sventajosa. 

78. La delegación de Francia formulará en una -pa' 
ulterior sus observaciones sobre los párrafos del preámbulo 
y las cláusulas generales y finales. No obstante, como 
miembro de la Comunidad Económica Enropea, atribuye 
fa mayor importancia a la ·inclusión de una cláusula que 
permita que fa Comunidad - parte en la coovención. 

El Sr. Andersen (Islandia), Vicepresidente, ocupa la 
Presidencia. 

79. BI Sr. MARTYNENKO (República Socialista Sovié
lica de Ucrania) dice que su delegación ~ el texto 

del preámbulo que figura en el documeDJto A/CONF.62/ 
L.49. 

80. Es lamentable que la diferencia de opimom:s sobre 
el mecaruismo para la toma de decisiones en el Consejo 
haya impedido que- se -lilegase a una transacción defini.tiva. 
A juicio de la delegación de la República Social.ista Sovié
tica de UOl"ania, ·la f6nnula de transacoión del texto inte
grado revisado, que requiere una mayoría de tres cuartos 
para la aprobación de decisiones, •represenm ·la mejor solu
ción. Sin embargo, habida cuenta del deseo formulado por 
muchos países en desarrollo, la República Socialista Sovié
tica de Ucrania no objeta que se siga bUS00'1do una !Tan
sa:cción equi1l,i1brada. La cuest!i6n debe resolverse en la 
continuación del período de sesiones en G.inebra, a fin de 
eV'itar la posibilidad de diS<:Timimción contra cualquier 
grupo geográfico de países o corllllra cnaiquier s.isterna socio
econ6mico. H·ay _propuestas -a ese irespecto; todo lo que 
hace fal·ta es buem voluntad. 

81. Se ha logrado algún grado de progreso para superar 
el desacuerdo sobre cuestiones que serán reguladas por el 
articulo 12 del anexo 11 y por el artículo 1 O del anexo 111. 
La delegación de la República Socialista Soviétioa de 
Uorama acoge igualmente con beneplácito las fórmulas 
de transacción a que se ha llegado en el grupo de expertos 
jurídicos robre ~a solución de •las controversias que surjan 
en relación con la Parte XI. 

82. La propuesta del Presidente de la Segunda Comisión 
de a!lfegar un nuevo párrafo 5 bis y ampliar el párrafo 3 
del artícWo 76 merecen consideración y, a juicio de la 
delegación ucraniana, pueden consütuir una solución acep
table para el problema de la delimitación de la plataforma 
continental en las regiones de crestas submarinas. La pro
puesta no satisface plenamente a la delegación de la 
RepúbMoa Socialista Soviét·ica de Ucrania, pero, en aras 
de ta transacción y de una pron·ta soluoión, está diis-puesta 
a aceptarla, siempre que no sea enmendada por otras dele
gaciones. Al parecer existe también un acuerdo generali
zado sobre la cuestiión de la oreaci6n de una comis1ón de 
los límires de la plataforma continental. Su delegación 
simpatiza con la propuesta de Sri Lanka de que se utilicen 
criterios excepcionailes de delimitación en relación con la 
plataforma continenUll de Sri Lanka y apoya la recomen
dación del Presidente de la Segunda Comisión referente a 
esa cuestión. 

83. En relación con el problema de la inmunidad de los 
buques hundidos y de los buques destinados a un serv·icio 
oficial no comercial, la delegación de la República Socia
lista Soviética de Ucrania sostiene ·la firme opinión de 
que los artículoo 95 y 96 en la segunda reV'isión del texto 
integrado deben reflejar con claridad el principio de que 
tiailes buques coru;erva'l"án su inmunidad. 

84. Es tan frágil la transacción a que se ha llegado des
pués de negociaciones dilatadas y complejas respeoto de los 
derechos de los Estados ribereños y de otros Estados a 
los recursos vivos del mar, transacción que se refieja en 
el texto integrado revisado, que la más pequeña enmienda 
puede destnrirta y retrasar' la Conferencia por varios años. 
Por consiguiente, su delegación exhorta a los participantes 
a que no reinicien el debate sobre la cuestión. 

85. Ls delegación de la República Socialista Soviélica de 
Ucrania sostiene que las controversias de delimilación que 
afeota.n a la ooberanía de los Estados deben resolverse por 
conducto de negociaciones directas entre las partes intere
sadas. Deplora solamente el hecho de que otras delep
ciones adopten una posición distinta. Aunque la fórmula 
propuesta por el president>o <lol grupo de negociación 7 
(A/CONF.62/L.47, pán's. 6 a 8), que se ha alcanzado 
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después de prolongadas detibett"actiones, no coincide con la 
posictión de su delegiaoión ,sobre 1la cuestión, ha suscitado 
un racuerdo bastante generiaJizado y reúne ~os requisitos 
previstos en el documento A/CONF.62/62; por 1lo tanto, 
la delegación de la República Sooiailista Soviética de Ucra
nia no se opondrá a su inclusión en •la segunda rev.isión 
del texto 1integrad'O. 

86. El consenso alcanzado en la Tercera Comisión respec
to de los artículos 242, 247, 249 y 255, ,así como '1as fórmu
las de rtmnsacción relativas a ,los artículos 246, 253, 254 
y 264 (A/CONF.62/L.50) fundamenran el optimismo pru
dente de que esos rutículos puedan inolurirse en la segunda 
revisión del texto integrado. Ese hecho puede considerarse 
como un paro muy importame parra el progreso de· la 
Conferenoia considerada en su conjunto. 

87. Por último, el orador expresa fa opinión de que las 
organiz,aciones ,initergubernamentales no pueden S'flT partes 
en ta convención. Sin embarrgo, una orgaiil'izaoión de esa 
índole puede deolarrar que asume 1'e!SlpOnsaibiHdad. por a_~un
t!os a ouyo respecto los Estados in1eresados le hayan dado 
competencia y, en ese caso, disfrutaría de 'los derechos 
acordados respecto de tales ·asuntos con arregilo a 1la oon
venc1ión. 

88. Bl Sr. GHELLALI (Jamahiriya Arabe Libia), refi
riéndose a las cuestiones ex1arniiniaidas por 1la Primera Comi~ 
sión, recuerda que el represenrtanit'e de Uganda, en nombre 
del Grupo de los 77, había expresado que el Grupo acep
taba una segunda revi&ión de ·ta parte XI del texto inte
grado. Bl Grupo no adoptó una posición uniforme sobre 
el fondo de rlias nuevias propuestias por oarecer del tiempo 
necesario para estudiarilas detenidamente. Por coooiguiente, 
si bien 1l1a delegación Hbia no se opone a una segunda 
revisión, considera que esa no será la revisiiórn definiidva. 
Att iguiail que el ,texto integrado revisado, el texto contiene 
disposiciones inaceptables para muchos paí1ses en desarroHo 
y tendrán que segui,r celebrándose negociaciones con mirrais 
a lograr una soluoión de .transacción. 

89. A juioio de la delegación de fa J amahii,riya Arabe 
Libia, es más impmitiainte 1la cuestión de los lugares reser
vados y de aos ,acuerdos comunes de que se ocupan los 
a.rtículos 8 y 8 bis del anexo 11 que 1la transmisión de tec
nología, porque no puede haber transmisión eficaz de 
tecnología a la Empresa o a 1los países en desauoHo si 
los países industriali"3dos traúm de obligar a fa Empresa 
o a :los países en desarrohlo a concertar con elilos acuerdos 
conjuntos, en lugar de concederles directamente 1la tecno
logía. Además, si se pennrite que 1los países.,~dus1Iri'ailiizados 
desanrollen actividades mediante acuerdos conjuntos en los 
lugares reservados, ellos tendrían el oonlirol "bsoluto de 
los fondos marinos, estableciendo 1así una nueva forma de 
colonia'1ismo. Oabe hacer notar igwvlmente que si el pro
ceso de autor.izar ,arreglos conjuntos no se organiim por la 
propia Asamblea, serian los países industrializados que 
ejerzan hegemonía sobre 1la Empresa qui1enes se beneficia
rían de las actividades en loo fondos marinos. Los artícu
los 8 y 8 bis deben revisarse de modo que sea la Asamblea 
y no la Empresa el órga.no que pueda e.tipular los requi
sitos y condiciones de los acuerd-Os conjuntos. En conse
cuencia, debería riinsertn·rse un nuevo párrn.fo en el ar-

tículo J 60 y, en el anexo III, enmendarse el párrafo 4 del 
artículo 5 bis. La delegación de !la Jarnahir:iya A.rabe Libia 
coinc.ide en que la tramm:i&ión de ,tecnología debe incluirse 
entre las actividades a cuyo respecto deben encontran;e 
medios p~a i·mpedir que Jos corllttrati.stas eludan sus obl.ri
gacriones. 

90. En cuarnto ia:l ,texto del artículo 155 relativo a la con
ferencia de reV!isión, la delegaic,ión libia prefi1ere l1as. pro
pues.t,as del texto integrado .reVlisado. Las nuevas propuestas 
no contienen disposiciones aiceroa de una morait01J1ia. cuyo 
propósito es destacar el cairácrter provisional del sistema 
para•lelo. Aun cuando el Grupo de ·los 77 convenga en 
que 'la ·mayoría necesaria para ila aprobación de las en
mriendas de que se triaita sea de dOIS teroios y no de tres 
cuartos, 'es .indispensable asegurar que la conferencia de 
revisión se reúna después de 1 O años y ·no de 15, y quie 
termine después de dos años en vez de cinco, porque, con
forme a l1as nuev;as propuestas, 1los conrtraitos concertados 
antes de la confierencia de revisión serían apliioables hasta 
que 1las nuevras enmiendas erutrasen en vigor. 

91. Enr ~o que atañe a '1cJ6. arreglos financieros, as funda
mmtal asegurar que la Empresa pueda oamhiar el porcen
tiaj'e de rlos gmvámenes a da producción o de los .ingresos 
netos s'Í considera que ·OO se ajustan a las iirnnensas utt1i
dades que resuHen para el contraóista. 

92. En 110 que respecta al sistema de votación, i,a delega· 
ción Ubia oree que no debe rnegooianse ninguna fórmula 
nueva en el futuro que dé por restmtado fa concesión del 
derecho de veto a cualquiera. de 1as parles, aun cuando se 
trate de un veto disimulado. 

93. Bl grupo de Estados árabes se opone a las propuestas 
rel,ativas a1 >límite externo de 1l1a pliatafomta coo.itirrentail que 
figuran en el ,informe de 1la Segunda Comisión, porque 
considera que t:avorecen a los países que cuentan con. pla· 
tafurmas c·o111ti.nent:ales ·muy •amplias. La en1mienda pro
puesta JJ"l'a ol párrafo 3 del artículo 76 y la propuesta 
de que -se agregue un nuevo párra.fo 5 bis 'ª ese artículo 
son, pues, inacepúables. El texto original del párrafo 5 del 
artículo 76 dista mucho de constituir una solución equi· 
taitiva. El único crid:erio que debe a.p1ioarse para la deUmri
tación de fa plataforma continem&l es el de la distancia. 

94. En relación ron ·Iras propuestas que figuran en el 
informe del Presidente del grupo de negociación 7, la dele
gación de kt Jarmhiriya Arabe Libia coincide con el repre
senitante de Irlanda en que debería rechazarse, ya que no 

. son resultado de negociaciones sino que sim,plemente refle .. 
jan las opiniones personales del ~de11>te. Bl párrafo 1 de 
loo artículos 74 y 83 del ~ integrado rewsado consti
tuye la única fórimul,a aceptable para •las negociaciones. 

95. Todos los pueblos y Estados deben tener """"""' a la 
convención. Esto se aplica ~guaiJmente a los movimientos 
de 'liberación nacional recooooidos por la Asamblea Gene
ral. Con respecto a la sede de la Autoridad, debe enmen
dairse la redacción del ,texto 'integrado revisado en el 9"Dtido 
de que ninguno de los tJres candidatos sea famrecido y de 
que la decisión que se tome sobre 'la c.-ión sea imparciel. 

Se levanta la seslón a las 13.05 horas. 
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